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a) La justificación de la realización de la actividad subvencionada, del cumplimiento de las 
condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión de la beca de 
investigación, se acreditará mediante la presentación de la cuenta justificativa del gasto realizado que 
acredite el cumplimiento de la finalidad de la subvención en formato digital.  
b) De acuerdo con lo establecido en el artículo 72 del Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, la cuenta justificativa contendrá con 
carácter general, la siguiente documentación:  
 
a. Declaración de que el importe total de la subvención concedida se ha destinado al cumplimiento 
de los fines establecidos en el acto de concesión de la subvención.  
b. Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión 
de la subvención, explicativa del proyecto realizado para el que se ha otorgado la subvención, con indicación 
de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 
 
c) Memoria económica: desglose de cada uno de los gastos realizados, que se acreditarán 
documentalmente, mediante la presentación de facturas o documentos de valor probatorio equivalente en 
el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, así como la documentación justificativa del pago 
efectivo. Esta documentación deberá presentarse en original que se registrará en la Dirección General de 
Relaciones Interculturales indicando si el importe se imputa total o parcialmente a la ayuda, indicándose, 
en ese caso, la cuantía exacta que resulta afectada por la subvención. 
 
Esta documentación, así diligenciada, se devolverá siempre que lo soliciten expresamente los interesados. 
Igualmente deberá justificarse el coste total de las actividades realizadas y su financiación. La acreditación 
de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, siempre que cumplan los requisitos 
exigidos para su aceptación en el ámbito tributario. Cuando el gasto subvencionable supere las cuantías 
establecidas en la normativa reguladora de la contratación pública para el contrato menor, el beneficiario 
deberá presentar las tres ofertas de diferentes  proveedores. 
 
d) Si, vencido el plazo de justificación, el beneficiario no hubiese presentado los correspondientes 
documentos, se le requerirá para que los aporte en el plazo de treinta (30) días hábiles, comunicándole 
que, transcurrido el mismo sin atender el requerimiento, se entenderá por incumplida la obligación de 
justificar iniciándose el procedimiento de reintegro y procedimiento sancionador establecido en el artículo 
Título III y Iv del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio por el que se aprueba el reglamento de la ley 38/2003 
General de Subvenciones. 
e) No obstante y de conformidad con el artículo 30.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, las becas se conceden en atención a la concurrencia del cumplimiento de los requisitos 
y méritos establecidos para poder percibirlas, por lo que no requerirán otra justificación que la acreditación 
de los mismos previamente a la concesión y la posterior realización del proyecto subvencionado.  
 
DECIMOSEXTO.- RESPONSABILIDAD Y RÉGIMEN SANCIONADOR 
Los beneficiarios quedarán sometidos a las responsabilidades y régimen sancionador establecido en el 
Capítulo IX del RGSCAM, en el Título IV de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
en el Título IV de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
 
Reintegros. .- Conforme a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 36 de la LGS, la  declaración judicial o 
administrativa de nulidad o anulación de la orden de concesión llevará consigo la obligación de devolver las 
cantidades percibidas. Procederá el reintegro de las cantidades, así como la exigencia del interés de 
demora desde el momento del pago de la subvención en los supuestos previstos en el artículo 37 de la LGS 
y, en concreto en los siguientes casos:  
 

a) Incumplimiento de la obligación de justificación.  
b) Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello. 
c) Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue concedida. 

 
El Procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en artículo 25 del RGSCAM, en relación con el 
Título II de la LGS.  
 
DECIMOSÉPTIMO.- COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, 
FESTEJOS E IGUALDAD Y LAS ENTIDADES BENEFICIARIAS. 
La Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, en aras de promover y fomentar aquellas 
actividades o proyectos organizadas por las entidades beneficiarias de la presente ayuda y con el objetivo 
de llegar a un mayor número de personas, pone a disposición de estas entidades los canales de 
comunicación de los que dispone, tales como: 
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